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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 315.2O22.MPU.ALC.

Contamana, L0 de Noviembre de 2022

VISTO:

El Memorando N" L55-2022-MPU-A-GM-NG.2, de fecha 28 de octubre de 2022; en el

cual se encarga las funciones de Procurador Pública iVlunicipal de la Municipalidad
Provincial de Ucayali - Contamaña, al Abog. José Luis Valdivia Chávez, Servidor
Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de canformidad con elArt. 194s de la Constituc¡ón Política del Estado, modificado
por el artícula único de Ia Ley ñls 30305, en concordancia con el Art. ll del Título
Preliminar de la nueva Ley Orgánica de Municipalidades-Ley No 27977 establece que
"las municipalidades son órganos de gobierno local con autonornía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia";

O^ue, el Numeral 17) del Artícuto-20" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, en concordancia con el Artículo 77" del Reglamento de la Ley de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, aprobado
por Decreto Supremo N" 005-90-PCIV1, establece que la designación consiste en el

desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confian¿a por decisión de la
autoridad cornpetente en la misma o diferente entidad de *rigen y del consentimiento
del ser"vidor;

Que, el Artículo 37" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades señala que
los funeionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral
general aplicable a la administracién pública canforme a Ley;

Que, [a Alcaldía es el órgano máximo ejecr.:tivo del Gobierno l-ocal. Ei Alcalde es el
Representante Legal de la Municipalidad y su rnáxima autoridad administrativa y está
facultado para dictar decreto y resolucioiles con sujeción a leyes y Ordenanzas, de
conformidad con lo dispuesto pür el numeral 6) del artículo 20" de la ley Orgánica de
M unicipalidades;

Q,ue, mediante Resolución de Alcaldía N" 173-2020-MPU-ALC, de fecha 03 de
Setiemhre de 2020, el Sr. Alcalde de [a Municipalidad Provincial de Ucayali delega las

facultades administrativas a la Gerencia Municipal;
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'oDecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fartalecimiento de Ia Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' 315-2022-MPU-ALC.

Contamana, L0 de Noviembre de2A22

Que, eon Memorando N" l-55-2022-MPU-A-GM-t\¡G.2, de fecha 28 de octubre de 2ü22,
de la Gerencia Municipal, encarga las funciones de Procurador Público Municipal de la
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, al Abog. José Luis Valdivia Chávez,

Servidor Municipal, en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Mixto - Sede
Contamana, en el expediente N"00004-201"9-ü-19ü6-iM-CA-01, Cuaderno de Medida
Cautelar, Mediante Resolución N"01, con fecha 15 de enero de 201"9, declarada
consentida con Resolución N"05, su fecha 29 de marzo de 2019, hasta que la Sala

Constitucional y Socíal de la Corte Suprema de Justicia de la República, resuelve en
tercera y última instancia su Recurso de Casación en Proceso Contencioso
Administrativo, lnterpuesto el 28 de abril de 2*27, en el principal;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades el Artículo 20" numerales 6) de la Ley
gánica de Municipalidades - Ley N" 279V7, y contando con las visaciones de Gerencia

Municipal, Gerencia de Planeamienta Presupuesto y Organizaeión, Gerencia de
Administración y Finanzas y [a Oficina de Asesoría Legat.

SE RESUELVE:

ERO, - ENCAR€AR, ron eficacia anticipada, a part¡r del 28 de octubre
de 7A22, al Abog. JO§É LUI§ VALDMA CHÁvEz, Servidor Municipal, el despacho de la
Procuraduría Pública Municipal, en adicién a las funciones que desempeña en la

entidad.

ARTíCULO SEGUNDO. - Er{CARGAR a [a Secretaría General y Archivo de la

Municipalidad Provincial de Ucayali, fa difusión de la presente resolución, a las

diferentes unidades orgánicas e interesados, para su conocimiento y fines pertinentes.

REG ísTREsE, coMU N íQuTse Y ABEFIíVE§T
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